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			Aquel que no recuerda la historia
			está condenado a repetirla. (1)
			George Santayana
			

			

			
				
						1 Este aforismo cuenta con diferentes versiones, y cuyos autores van desde Cicerón, pasando por Abraham Lincoln, hasta Nicolás Avellaneda. En este caso nos referimos a la frase de Jorge Agustín Nicolás Ruiz de Santayana y Borrás, más conocido como George Santayana: «The one who does not remember history is bound to live through it again». Este texto figura en la famosa placa negra en el campo de concentración de Auschwitz.


				

			
		

		
			Una vida y un tiempo histórico

			Por Julio María Sanguinetti
			Las circunstancias hacen al hombre, y el hombre a las circunstancias. No es este un juego de palabras a partir de José Ortega y Gasset, sino las resultancias de la vida, no siempre entendidas cuando la historia pretende mostrarlas en perspectiva. El hecho es que hay circunstancias determinantes en la vida de una persona, pero, también, digamos que lo que ella haga hace también a lo que ocurre y viene luego.

			Este es el caso de Juan José Zorrilla, un riverense con una vocación marinera que fue inspiración de un tío, Arnoldo Camps, inscripto en los anales de nuestra Armada por una epopeya en los hielos del Sur. Nacido en 1920, recibió su espada de Guardiamarina veinticuatro años después, de la mano de un gran presidente batllista: Juan José de Amézaga, brillante jurista y conductor de una administración de claro sello progresista.

			Su carrera fue la de un buen oficial, pero comenzó a tener un sesgo político cuando el crecimiento de la influencia militar, por resultancias de la guerrilla, hizo que los partidos democráticos miraran hacia ese medio con otros ojos. Se procuraba apoyar a quienes lucían confiables desde el punto de vista democrático, especialmente después de 1965, en el que había nacido una logia encabezada por el general Mario Aguerrondo, bajo el título de Tenientes de Artigas. Se la miraba con recelo por su claro sesgo antipolítico, y así fue que los batllistas comenzaron a acercarse en el Ejército al general Líber Seregni; en la Fuerza Aérea, al brigadier José Pérez Caldas; y en la Armada, al contralmirante Zorrilla, que ya lideraba una corriente de oficiales más jóvenes, de fuerte convicción democrática. No se puede ignorar que la Armada, en mayo de 1970, había sufrido la humillación del asalto a su Centro de Instrucción, y que esto pesaba en el ánimo de la oficialidad. Por esto mismo, cuando bajo su comando en jefe, su gente aprehende a Rául Sendic, el líder del movimiento tupamaro, en setiembre de 1972, se vivió como una suerte de reivindicación moral para toda la Fuerza.

			Cuando se llega a los acontecimientos de febrero de 1973, al comienzo del golpe de Estado, Zorrilla era un real comandante, con profundo arraigo en toda la Armada. Por eso fue que, al producirse la insubordinación militar, le siguen en la resistencia, armando el bloqueo (el Plan Hefesto) que bien se narra en el libro que prologamos. Unos pocos «traidores» no le acompañarán en ese momento crucial en el que estaba en juego la institucionalidad  democrática.

			Aquí es fundamental señalar que a él, así como al vicepresidente Jorge Sapelli, le llegaron propuestas de planes políticos para provocar la caída del presidente Juan María Bordaberry, instalar un gobierno provisorio y volver a llamar a elecciones. Ambos, cada uno por su lado y sin concierto previo, contestaron igual: no participar en ningún plan de desestabilización del presidente de la República; en caso de su voluntaria renuncia, seguir estrictamente el orden constitucional, o sea, subordinarse al vicepresidente legítimo y, de no estar él, al orden de llamamiento previsto, que es la lista de senadores más votada del lema más votado.

			Fue ese un momento de gran confusión con las fuerzas de izquierda, encabezadas por el Partido Comunista, expresando su simpatía a los Comunicados 4 y 7 de las Fuerzas Armadas. En el lugar opuesto al de Zorrilla, estos dirigentes sostenían que el conflicto no era entre el poder civil y el poder militar, sino entre el pueblo y la oligarquía. En esta caían los partidos tradicionales; y en el pueblo, como se decía expresamente en comunicados que hoy parecen surrealistas, cabían los militares sublevados.

			Levantado el bloqueo por orden del presidente, destinatario de esa protección, Zorrilla se retira con dignidad, mediante una carta de renuncia ejemplar. Más tarde, en mayo de 1977, se le aplicará el llamado «inciso G», una ominosa norma legal que autorizaba al Ejecutivo a cesar sin expresión de causa a cualquier militar, con sanciones equivalentes a las de una degradación. Así quedará diezmada la Armada, y Zorrilla caerá junto con sus leales.

			Cuando comenzó la apertura, le pedimos que nos acompañara en la elección interna de 1982. Lo hizo de buen grado. Se sentía un batllista auténtico, y nosotros, todos nosotros, veíamos en él a un símbolo. A raíz de unas declaraciones políticas, fue procesado por la justicia militar por «ataque a la fuerza moral del Ejército». Sufrió prisión en una habitación de la Escuela Naval, donde lo pudimos visitar. Estaba sereno y tranquilo, como siempre. No era hombre de muchas palabras, pero sí claras. Estaba orgulloso de lo que estábamos viviendo.

			Le propusimos luego integrar nuestra lista al Senado, y así ingresó a ese cuerpo parlamentario. Más tarde le ofrecimos la Embajada en el Vaticano. La aceptó con alegría. Con su señora vivieron allí tiempos felices, puedo testimoniarlo. La cercanía al gran papa Juan Pablo II fue parte de ese sentimiento.

			Retirado de la vida pública, su familia, a la que siempre había cuidado con empeño, fue su amable refugio. Ella también le había dado el orgullo de hijos marinos militares.

			Ningún título mejor que el de El último bastión para narrar la peripecia de esta vida ejemplar. Esta obra, sin embargo, son dos libros en uno, porque el relato del protagonista se acompasa con una historia completa de todo ese gran lapso de la historia nacional. No es del caso realizar la crítica historiográfica, pero sí reconocer el esfuerzo de síntesis de tan largo período, con la «intención de verdad» que reclama Paul Ricœur a los historiadores. No obstante, para otro momento dejamos la discusión con el respetado autor de algunos juicios, como los que realiza sobre el período de gobierno que lideró ese gran demócrata que fue don Luis Batlle Berres.

			Obra compleja, entonces, con dos carreteras paralelas que invitamos a recorrer con el mismo interés que lo hicimos nosotros para poder escribir estas palabras introductorias.

			

		

		
			La convicción democrática

			Este libro, como bien señala su autor, viene a comenzar a cubrir un largo y demasiado importante vacío historiográfico. En ese sentido, entre sus múltiples valores, el texto que sigue incita a continuar investigando sobre figuras y procesos claves, aún no suficientemente abordados. En un país como Uruguay, que ha forjado una de sus principales utopías colectivas en la adhesión a la democracia, no solo como régimen, sino como forma de convivencia, una figura como la del vicealmirante Juan José Zorrilla adquiere en esa historia un perfil emblemático. No es casual que Alejandro Pasquariello haya titulado su libro El último bastión. En verdad, esa referencia proyecta, nada menos que a cincuenta años del golpe de Estado de 1973, fruto de un largo y penoso proceso, todo un horizonte de nuevas indagaciones y relecturas, que entre otras cosas saquen del olvido —o de la subvaloración, que resulta algo muy parecido— el compromiso inspirador de figuras como Zorrilla.

			Escribo este prólogo en febrero de 2023, con todo lo que ello significa. Lo hago, además, con el impacto de la noticia de la muerte, a sus noventa y cinco años, del general Pedro Aguerre, otra figura militar olvidada, que en las horas más difíciles supo honrar su juramento de lealtad a la Constitución de la República. Allí radica también el foco central de la vida pública de Zorrilla, probado con el mayor coraje en las horas de la prueba, cuando hace cincuenta años la mayoría de los militares uruguayos avasalló a las instituciones, por cierto, con la colaboración de civiles. El entonces comandante en jefe de la Armada, aferrado al mástil de sus convicciones democráticas, decidió enfrentar a los golpistas, sabiendo de antemano que su gesto era tan quijotesco como fundamental. La lealtad de la enorme mayoría de los integrantes de la Armada, forjada también desde actos de inusitada valentía, confirmó la magnitud de esa última característica anotada. Los supuestos «vencedores» de aquel momento serían los «derrotados» para siempre en la historia del país.

			Lo supo decir de manera profética el propio Zorrilla cuando, ante la evidencia de su soledad y desde su sobria racionalidad de siempre, advirtió que sus esfuerzos caían en una suerte de vacío, que corría peligro la vida de sus subordinados, y decidió declinar su resistencia constitucionalista. Pero también esto último lo hizo de manera ejemplar. En su dignísima carta de renuncia, presentada al presidente Juan María Bordaberry, que ya estaba claudicando frente a los golpistas y que devendría luego en dictador, Zorrilla señaló: «Espero que cada uno de los actores de estos sucesos asuma su responsabilidad ante la historia». Y esa sentencia implacable, cincuenta años después, vuelve a confirmar la dimensión histórica de su actitud y de sus pronunciamientos de febrero de 1973. Allí radica el sustento último de una convicción democrática genuina: no hay ninguna razón ni causa que pueda justificar el quebrantamiento de las reglas constitucionales. Y si eso sirve para todos los ciudadanos, en particular refiere a la primera responsabilidad que tienen los integrantes de las Fuerzas Armadas, ante cualquier coyuntura que se presente, en tanto portadores de las armas de la República.

			Como toda conmemoración, este cincuentenario de los acontecimientos de 1973 ya ha arrancado con una confrontación de relatos. No hay que atemorizarse por ello. La reconstrucción del pasado siempre es un escenario de disputas. Y, desde nuestro oficio milenario, los historiadores sabemos que no monopolizamos el relato sobre el pasado, que él es materia prima de otros oficios, que incluso la política siempre ha encontrado una de sus razones —desde intenciones muchas veces opuestas— en discutir las fuentes del ayer para sustentar los perfiles del mañana anhelado y propuesto. Contra lo que se les suele exigir, los historiadores no «monopolizan» la interrogación del pasado, ni tampoco deben hablar desde la reivindicación de un supuesto «discurso de la verdad». Su rol es mucho más relevante y, al mismo tiempo, desafiante: de acuerdo a las reglas del oficio, con muchas preguntas y muchos documentos, deben producir conocimiento crítico sobre el pasado estudiado. De ese modo, su aporte se vuelve más relevante, sobre todo en los tiempos de la conmemoración, en los que se ponen demasiado en evidencia los intereses  —a menudo espurios— que están en juego al discutir sobre el pasado. En esa dirección, y esto también vale para otros oficios desde los que se registra y se interpela el pasado, resulta prioritario probar la «pulsión de verdad», devolverles dignidad y contingencia a los hechos narrados.

			Esta biografía, además de sus muchas novedades, ostenta muy buenas preguntas y documentos. Su interpretación sobre acontecimientos y procesos muy controversiales se instala con acierto en el acervo (no solo historiográfico) de lo mucho escrito sobre el tema y el período. Su narración apuesta a una mirada larga sobre la historia uruguaya y sus períodos, como el mejor marco para instalar los contextos más apremiantes y la aventura personal del vicealmirante Zorrilla. Su biografía refiere una urdimbre múltiple, en la que no solo está el militar y el marino que asume compromisos públicos y profesionales en tiempos difíciles, sino que también hay lugar para el registro de su vida personal, de su familia, de anécdotas que parecen episódicas, pero que muchas veces dan la clave fundamental de las actitudes primordiales. Se maneja como respaldo a lo señalado múltiples documentos y referencias bibliográficas, así como un vasto registro de testimonios, utilizados con mesura y en cotejo con otras fuentes.

			Esta biografía tampoco es la historia de un héroe en solitario. Una de las principales virtudes del libro es, precisamente, ofrecer la figura de Zorrilla como expresión de un compromiso colectivo que compartió, desde un rol de liderazgo, con sus compañeros de la Armada, desde los principales oficiales que lo secundaban en forma directa hasta los efectivos más humildes que obedecieron las órdenes de sus superiores, sin ignorar que estaban jugando su vida en la defensa de las instituciones. Por cierto, como suele ocurrir, entre los golpistas de 1973 hubo quienes traicionaron de manera directa al comandante Zorrilla y se plegaron en los momentos decisivos a las filas de los sublevados. Como no podía ser de otra manera, también de ellos habla este libro. Pero, en todo momento, la narración mantiene su equilibrio, no exenta de juicios, pero tampoco de interpretaciones ponderadas, lo que siempre resulta más persuasivo.

			Del mismo modo que la biografía de Zorrilla no se reduce a su protagonismo de febrero de 1973 (se describe su intensa carrera como marino, sus ascensos en la jerarquía en los momentos confrontacionales de los sesenta y setenta, sus definiciones religiosas y partidarias), también abarca su vida posterior. Luego de su renuncia en febrero de 1973, el gobierno de la dictadura y los oficiales que habían usurpado la conducción de la Armada lo aislaron, para luego aplicarle, en 1977 —como era usual entonces con relación a los militares constitucionalistas—, el tristemente célebre «inciso G», lo que significó su retiro impuesto en un plazo perentorio de veinticuatro horas. Eran tiempos de arbitrariedad. Como bien señala el autor, aunque este instrumento se aplicó contra los disidentes en las tres armas, el mecanismo fue especialmente masivo en el caso de la Armada, por su actitud mayoritaria frente al golpe. En el caso de los pocos oficiales vinculados al Frente Amplio, la represión fue aún mayor, ya que fueron sometidos a tribunales de honor y pasados a situación de reforma, lo que implicaba una verdadera degradación profesional y económica; sin contar a los que, como los generales Líber Seregni y Víctor Licandro, entre otros, debieron soportar una larga y oprobiosa prisión.

			Sin embargo, pese a las amenazas de la dictadura, Zorrilla se mantuvo dispuesto a permanecer activo en defensa de las instituciones. En 1982, ante las elecciones internas de los partidos y ante un pedido del doctor Julio María Sanguinetti, accedió a integrar las listas de su vieja agrupación, Unidad y Reforma, en las filas del Partido Colorado. Desde su juventud, siempre había sido colorado y batllista, a lo que se sumaba entonces la posibilidad de contribuir a la transición democrática y a la reorganización de su partido con el prestigio de su actitud constitucionalista. Sin duda que dio ese paso sabedor del disgusto y de la amenaza de los dictadores de turno, pero su valentía de siempre no rehuyó el desafío.

			No tenía experiencia política, pero sabía de convicciones democráticas. En esa campaña de 1982, fue orador en varios actos en Montevideo, en uno de los cuales no vaciló en señalar lo que juzgaba como la clave de su actitud de firmeza republicana en 1973:

			Siempre he sentido que realmente terminé mi carrera militar el 8 de febrero de 1973 cuando, al mando de los hombres de la Marina, ante los sucesos que comprometían la institucionalidad del país y en cumplimiento de nuestro juramento militar de fidelidad a la Constitución y las leyes, nos opusimos a dichos sucesos haciendo de la Ciudad Vieja el baluarte de la defensa de la libertad y la democracia.

			Por ese discurso, que venía a sintetizar su visión de siempre sobre el deber de un militar frente a la Constitución, fue acusado ante la justicia militar y luego procesado por «atentado a la fuerza moral de las Fuerzas Armadas». El ataque no lo amilanó: continuó militando en el Partido Colorado, fue electo senador en 1984 y designado, en 1987, embajador uruguayo ante el Vaticano, en tiempos del papado de Juan Pablo II. Luego se retiró definitivamente de la vida política, pero sin perder contacto con la evolución del país. Su tarea cívica se había cumplido. Llegaba el tiempo de un retiro sobrio, cargado de familia, en una vida que se prolongaría hasta los noventa y un años, falleciendo en enero de 2012.

			Tuvo sin duda una vida plena y múltiple, con una faceta personal muy rica. No fue un político. Su vocación, sin duda, fue la de marino. Era un muy buen navegante, con condiciones de liderazgo y equilibrio en el mando. En la dimensión más estrictamente cívica, su figura quedó unida para siempre con esa noción radical de convicción democrática, de militar constitucionalista, apegado a la defensa inclaudicable de las instituciones y de la vigencia de la ley. Este libro de Alejandro Pasquariello es un justo reconocimiento a una gran figura no suficientemente valorada. Sin embargo, aun en los momentos más difíciles, sus actitudes y su coraje le valieron reconocimientos significativos a Zorrilla. Tal vez uno de los mayores haya sido aquella formación espontánea de una guardia de honor que le hicieron jóvenes efectivos de la Armada en 1982, cuando estaba injustamente preso en la Escuela Naval.

			Gerardo Caetano 
Febrero de 2023
			

		

		
			Introducción

			El presente trabajo se comenzó a escribir en el año 2020, al cumplirse cien años del nacimiento de su protagonista, Juan José Zorrilla. El disparador es intentar —tarea difícil si las hay— aportar un pequeño grano de arena en una cuenta pendiente con la historia. Este libro no puede considerarse un hecho de justicia histórica, ni siquiera un pequeño esbozo de esta. Tampoco se trata de una mirada apologética; no podría, en ningún sentido, serlo. Es tan solo un pequeño testimonio de la historia de un hombre de firmes convicciones democráticas, honrado, y que se jugó la vida junto con sus leales en la dramática coyuntura de febrero de 1973.

			Cuando conocimos al capitán de navío Artigas Zorrilla —hijo de Juan José— hace algunos años, se nos hizo impostergable una interrogante de orden, y muy difícil de responder: ¿por qué la figura del vicealmirante Juan José Zorrilla no ha sido suficientemente reivindicada? La respuesta nunca la conoceremos.

			Se podrían ensayar más preguntas. ¿Queda demasiado incómodo hablar del golpe de Estado de febrero de 1973, una instancia en la que casi todos fuimos culpables? ¿Resulta más fácil hacer referencia al 27 de junio, día de la disolución del Parlamento, donde sí hubo reacción de parte de los parlamentarios, una huelga general y una gran manifestación popular? Tampoco tenemos esa respuesta.

			Cuando decidimos emprender esta obra, que no hubiera sido posible sin el apoyo incondicional de la familia Zorrilla Bianchi, nos encontramos con un enorme vacío historiográfico en torno a su figura, excepción hecha, de los acontecimientos de febrero del 73, su detención y prisión en el marco de las elecciones internas del 82, su investidura como senador, y poca cosa más.

			Cabe destacar que lo que mitigó en gran parte la ciclópea tarea ha sido el comportamiento unívoco del personaje, la coherencia, la integridad y probidad de sus actos, que lo acompañaron a lo largo de su vida. Otra particularidad del vicealmirante Zorrilla es que la totalidad de los entrevistados coinciden en destacar su vocación democrática, su celo por defender la Constitución, su voluntad inquebrantable y su honradez.

			Militar constitucionalista de origen batllista, le plantó cara al golpe de febrero del 73 cuando, en aquella oportunidad, la Armada Nacional ocupó la Ciudad Vieja, y junto con sus leales se jugó la vida en defensa de la Constitución y las leyes. Episodio que, a mi juicio, lo transformó en el último baluarte en resguardo de las instituciones democráticas.

			***

			Siendo el tercero de cuatro hermanos, Juan José Zorrilla Camps nació en la ciudad de Rivera, el 1.º de noviembre de 1920, en el seno de una familia compuesta por un inmigrante español, Juan José Zorrilla de la Lastra del Hoyo, quien, fruto de su tenacidad y esfuerzo, llegó a ser un importante comerciante de la zona, y de Cándida Camps, hija de otro inmigrante español, de origen catalán.

			Formado en un hogar de sólidos valores familiares, el joven fue amalgamando una personalidad de acentuadas convicciones morales y espirituales, así como de firmes ideas democráticas.

			Quiso el destino, además, que Juan José Zorrilla compartiera su infancia y adolescencia con su tío, el alférez de navío Arnoldo Camps, quien en el año 1916 fuera héroe de la gesta del buque Instituto de Pesca N.º 1, cuando, junto con un puñado de valientes, se jugó la vida en una aventura tan desconocida como épica. La convivencia diaria con su tío despertó en el joven Zorrilla una pasión sin igual por la Marina. Pasión que lo impulsó —a pesar del desarraigo—  a atravesar el país de norte a sur, a fin de cumplir su tan anhelado sueño. La llama encendida no cejaría; por el contrario, continuaría con mayor vehemencia a partir del 1.º de febrero de 1938, día que ingresó en la Escuela Naval.

			El 1.º de junio de 1944, Zorrilla egresó de la Escuela Naval investido con el grado de Guardia Marina. En ese mismo acto, prestó juramento de fidelidad a la República, la Constitución y las instituciones democráticas. Dicho juramento excedería lo meramente protocolar; el tiempo y las circunstancias se encargarían de ponerlo de manifiesto en más de una oportunidad.

			Su tenacidad y perseverancia coadyuvaron para llevar adelante una carrera brillante, que tuvo como corolario el máximo logro que puede ostentar un oficial naval: el 23 de marzo de 1972 fue investido como comandante en jefe de la Armada.

			Los azares del destino llevaron a que su comandancia tuviera lugar en un año particularmente duro, que tuvo como eje central el combate a la guerrilla tupamara, así como el proceso de autonomización de las Fuerzas Armadas (ff. aa.). Durante el mes de octubre, luego de derrotada la guerrilla, comenzaron a manifestarse los primeros desbordes militares. La escalada militar no cejaría. Muy por el contrario, continuaría in crescendo a partir del episodio de los cuatro médicos detenidos y torturados en el VI Regimiento de Caballería. Siguiendo con la prisión de Jorge Batlle; las constantes manifestaciones públicas, como por ejemplo la declaración efectuada a raíz de los hechos de corrupción en la Junta Departamental de Montevideo; (2)  hasta llegar a una declaración de repudio en virtud de las manifestaciones vertidas por el senador Amílcar Vasconcellos. Hechos que excedían notoriamente sus competencias constitucionales. De esta manera, llegamos al 8 de febrero de 1972, cuando los mandos del Ejército y la Fuerza Aérea, en un acto manifiesto de insubordinación a las autoridades legítimamente constituidas, desconocieron al ministro de Defensa, Antonio Francese, desencadenando la crisis.

			La Armada, al mando de Zorrilla, tomó distancia del Ejército y la Fuerza Aérea, bloqueó la Ciudad Vieja y emitió un comunicado en defensa de las instituciones. En ese momento desplegó el viejo Plan Hefesto, un plan ideado para defender al presidente de un posible ataque tupamaro; ahora, puesto en práctica para defender al presidente ante el golpe militar que se estaba gestando.

			El plan original, ante el golpe de Estado en ciernes, era conducir al presidente Juan María Bordaberry y a su familia a una zona de seguridad en el Comando General de la Armada, y, posteriormente, a un buque de guerra en alta mar. El propio presidente Bordaberry rechazó la oferta de Zorrilla, argumentando que su lugar «se encontraba en casa de gobierno». (3)

			Al sentirse solo y sin ningún apoyo, ni siquiera el del presidente de la República —quien terminó pactando con los militares sublevados—, y a fin de evitar un inútil baño de sangre, Zorrilla presentó la renuncia a su cargo, mediante una breve y emotiva carta dirigida al presidente Bordaberry.

			La misiva culminaba con un párrafo en el que se advierte un mensaje profético: «Espero que cada uno de los actores de estos sucesos asuma su responsabilidad ante la historia». (4)

			La incomprensión, las omisiones, las intencionalidades, la falta de apoyo, y hasta la traición, coadyuvaron para llegar a este  desenlace, antecedente directo del que tendría lugar pocos meses más tarde, el 27 de junio.

			La incomprensión por parte de algunos actores que interpretaron su posición como la simple defensa de Bordaberry, cuando, en realidad, era en defensa de las instituciones, la legalidad y la «investidura presidencial».

			Las omisiones de gran parte del sistema político, que oscilaron entre la indiferencia, la indolencia y la siesta veraniega.

			Las intencionalidades de algunos actores que realizaron una lectura sesgada de la realidad, especulando con la posibilidad de la remoción de Bordaberry.

			La falta de apoyo del propio presidente Bordaberry, quien rechazó su oferta y terminó pactando con los golpistas, poniéndose nominalmente al frente de la rebelión.

			La traición de un grupúsculo de marinos, que optaron por mancillar su juramento de fidelidad a las instituciones y ponerse del otro lado de la legalidad.

			Los años posteriores a la renuncia lo encontraron recluido en el ámbito familiar, dedicado a la lectura, a compartir largos ratos con sus nietos, y a realizar las infaltables caminatas por la siempre apacible rambla montevideana.

			Aunque nunca faltaba espacio para sus largos momentos de reflexión. Circunspecto, ensimismado, contenido en la ambigüedad de haber honrado su juramento y la satisfacción del deber cumplido, pero con la consternación evidente dimanada de que el curso de los acontecimientos llevó en una dirección no deseada. En este sentido, Juan José Zorrilla fue «uno de los que pudo dormir en paz con su conciencia», (5) al decir de César di Candia; a lo que debería adicionarse: de «los pocos» que lograron alcanzar ese grado de privilegio.

			De esta manera fueron transcurriendo aquellos difíciles años, luego de su renuncia indeclinable como comandante en jefe de la Armada.

			Sin embargo, el plebiscito del ochenta había reavivado lentamente la llama de la esperanza, al mismo tiempo que la incipiente actividad política. En efecto, el resultado de aquel 30 de noviembre operó como efecto dinamizador de dicha actividad. Descartado el proyecto militar del candidato único, invertido, además, el orden del cronograma del plan político del 77; llegamos a las elecciones internas del año 1982. Elecciones en las que Zorrilla sintió nuevamente el llamado del deber, cuando, en aquella oportunidad, el doctor Julio María Sanguinetti le ofreció comparecer como su compañero de fórmula, en el marco de las elecciones internas de los partidos tradicionales.

			Durante el desarrollo de la campaña, Zorrilla pronunció un famoso discurso que versaba:

			Siempre he sentido que realmente terminé mi carrera militar el 8 de febrero de 1973 cuando, al mando de los hombres de la Marina, ante los sucesos que comprometían la institucionalidad del país y en cumplimiento de nuestro juramento militar de fidelidad a la Constitución y las leyes, nos opusimos a dichos sucesos haciendo de la Ciudad Vieja el baluarte de la defensa de la libertad y la democracia. (6)

			Estas emotivas palabras, que terminaron ruborizando a los gobernantes de turno —y de facto—, le significaron ser procesado en la justicia militar por «atentado a la fuerza moral de las Fuerzas Armadas». (7)

			Cercenado en aquella oportunidad de tener una destacada participación política, debió permanecer veinte días detenido en las instalaciones de la Escuela Naval.

			Con la efervescencia natural resultante de aquella instancia electoral, el viento de libertad continuó soplando, y así llegamos a las elecciones nacionales de 1984, instancia en la que sería electo senador de la República.

			Como senador tuvo una participación relativa, opacada tal vez por su falta de formación política, en una época de grandes y encendidas discusiones parlamentarias. Tal vez su actuación más destacada fue la fundamentación de su postura al momento de votar por la aprobación de la Ley de Caducidad de la Pretensión Punitiva del Estado, el 22 de diciembre de 1986. Su experiencia le hacía considerar, con muy buen criterio, que la aprobación de la ley era la única salida posible para evitar un nuevo enfrentamiento y contribuir a la pacificación del país.

			Al votar por la afirmativa, Zorrilla solicitó hacer uso de la palabra para fundamentar su voto:

			Señor presidente: creo que estamos viviendo uno de esos momentos excepcionales por los que atraviesan algunos países que, a fin de superarlos, es necesario apelar a los más altos valores espirituales de sus hijos, porque con ese sacrificio de nuestra rebeldía de hoy, estaremos construyendo el país venturoso del mañana. Creo, señor presidente, que votando afirmativamente este proyecto, estamos contribuyendo a afianzar la paz, a nuestro sistema democrático, así como también a lograr la definitiva pacificación de nuestro país. (8)

			Posteriormente, en el año 1987, fue investido como embajador en el Vaticano y en la Orden de Malta. En aquella oportunidad, Zorrilla pudo entablar una muy buena relación con una persona a quien admiraba mucho: el papa Juan Pablo II.

			A su regreso al país, se retiró definitivamente de la vida pública.

			En 1997, en un acto de justicia histórica, fue ascendido a vicealmirante. En 2009 fue declarado Ciudadano Ilustre de la Ciudad de Rivera por el entonces intendente Tabaré Viera. Aquel día en el que se vio a Zorrilla notoriamente emocionado por tan merecido reconocimiento sería —a la postre— su última aparición pública.

			De esta manera, llegamos al 5 de enero de 2012, cuando a los noventa y un años fallece, víctima de una enfermedad terminal,  el vicealmirante (r) Juan José Zorrilla.

			Su prolífica vida estuvo repleta de acontecimientos destacables: se embarcó en el crucero Uruguay, siendo actor privilegiado de la famosa batalla del Río de la Plata; fue comandante en jefe de la Armada; preso político en el año 82; senador de la República en el 85; embajador en el Vaticano y la Orden de Malta; Ciudadano Ilustre de Rivera, entre muchas otras.

			Pero fue, sin dudas, aquel 9 de febrero del 73, cuando plantó cara al golpe de Estado en ciernes, que Juan José Zorrilla comenzó a estampar su firma en la galería de los elegidos. Su lamentable fallecimiento se encargó de poner las cosas en su lugar. A partir de ese momento, pasó a la posteridad como el último bastión.

			

			
				
						2 «Decenas de funcionarios que figuraban, pero no trabajaban, pagos irregulares en las obras del nuevo edificio en construcción, gastos de combustible para asuntos no relacionados con la actividad de los ediles, compra de comidas y bebidas alcohólicas para festejos sin explicación razonable, viajes injustificados al exterior, y hasta coimas para aprobar regularización de condominios». Gramajo e Israel (2013 p. 49).


						3 Pasquariello, Alejandro. Marcha forzada. Poder civil/poder militar. Fin de Siglo: Montevideo, 2017, p. 22.
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			Don Juan José Zorrilla de la Lastra

			La guerra de Secesión en Estados Unidos (1861-1865) tendría un fuerte impacto en el contexto internacional —sin proponérselo— y también en Uruguay. La guerra civil norteamericana, que enfrentó a los estados del norte contra los del sur, fue una guerra entre modelos económicos —solapada por la dicotomía esclavismo versus abolicionismo—, en la que el norte industrial derrotó al sur agrario, aristocrático y esclavista. El conflicto tuvo como consecuencia inmediata dejar a Inglaterra sin su principal proveedor de algodón: el sur norteamericano.

			El algodón era, por aquel entonces, una fibra imprescindible para la industria textil inglesa en plena expansión, en el marco de la Revolución industrial, lo que obligó a Inglaterra a salir, en primer término, en la búsqueda de proveedores alternativos; y, en última instancia, en procura de un «bien sustituto»: la lana.

			Esta coyuntura tendría un fuerte impacto en Uruguay, fundamentalmente en lo inherente a su inserción internacional como proveedor de alimentos y —entre otros insumos— de lana.

			La revolución del lanar —al decir de José Pedro Barrán y Benjamín Nahum— configuró, de la mano de los estancieros-empresarios, un proceso que introdujo una serie de cambios por demás significativos, como el alambrado de los campos, el proceso de mestizaje del ovino criollo con finas razas europeas y la creación de praderas artificiales. La subdivisión de campos en potreros propendió a la mejora de la clasificación y selección por parte de los productores, favorecidos, además, por la excelente calidad de los suelos del país. Como corolario, se introdujeron finas razas de bovino inglesas, como Hereford, Dúrham, Polled Angus, Devon; además de suizos, holandeses, flamencos y franceses, como Charolais. En cuanto al ganado ovino, además del Merino español, se introdujeron ejemplares alemanes, además de ingleses como el Lincoln, el neozelandés Corridale y el francés Rambouillet.

			Estas innovaciones tecnológicas redundaron en un aumento exponencial del rodeo ovino, que pasó de 800 000 cabezas, en 1852, a 17 millones en 1868.

			Esta evolución del campo uruguayo se iba tornando cada vez menos compatible con las recurrentes guerras civiles. La paz y la seguridad se transformaron en requisitos fundamentales para el subsecuente desarrollo económico.

			Sin embargo, aquellos fueron tiempos turbulentos, signados por la Revolución de las Lanzas (9) y por la fundación de la Asociación Rural del Uruguay. (10)

			La dicotomía caudillos/estancieros-empresarios ingresó en una dinámica que signaría todo aquel proceso político, y que culminaría con la llegada al poder del coronel Lorenzo Latorre en 1876, (11) inaugurando el período conocido como Militarismo (1876-1890). (12)

			El año 1890 vino de la mano de una gran crisis económico-financiera, en la que, incluso, estuvo en entredicho la viabilidad de Uruguay como país independiente.

			Es en este contexto —circa 1890— que don Juan José Zorrilla de la Lastra del Hoyo arribó al país, proveniente de la localidad de Hazas, Valle de Soba, España.

			El Valle de Soba se encuentra ubicado en la provincia de Cantabria, en el golfo de Vizcaya, ubicada en el norte de España.  El Valle de Soba dista unos setenta y cinco kilómetros por carretera de la ciudad de Santander, capital de Cantabria.

			Por su parte, La Lastra es una localidad del municipio de Tudanca, ubicado a unos ciento cincuenta kilómetros de la ciudad de Santander.

			La distancia aproximada entre La Lastra y el Valle de Soba es de unos ciento treinta kilómetros.

			Se podría conjeturar que los orígenes de la familia Zorrilla hunden sus raíces en La Lastra —como lo indica su topónimo— y, posteriormente, migraron hacia el pueblo de Hazas, en el Valle de Soba.

			Lo realmente cierto es que don Juan José Zorrilla de la Lastra del Hoyo, hijo de don Francisco Pastor Zorrilla de la Lastra y Gómez del Río y doña María Dolores del Hoyo, se convirtió en uno de los tantos inmigrantes españoles que se radicaron en el país avanzado el siglo xix.

			Luego de realizar una extensa y agotadora travesía en barco, arribó al nuevo mundo con un baúl «lleno de fe y esperanza» (13) como única pertenencia.

			Poco después de desembarcar en el puerto de Montevideo, los azares del destino lo afincaron en el norte uruguayo, más precisamente en el pueblo recientemente bautizado Villa de Rivera (14) (1867) —en honor al coronel Bernabé Rivera—, (15) antes llamado Villa de Ceballos, en homenaje al virrey del Río de la Plata, don Pedro de Ceballos (1862). (16)

			Cuentan sus allegados que, para poder establecerse en aquel lugar tan agreste, Zorrilla de la Lastra «debió abrirse camino muchas veces utilizando su propio machete». (17) Recordemos que la Villa de Rivera tenía, en 1889, una población de alrededor de mil habitantes, (18) lo que evidenciaba su enorme «vacío demográfico».

			Al tiempo de establecerse, aquel ciudadano español montó un almacén pequeño, pero que albergaba una enorme esperanza; la de todo migrante que procura la fuente de sustento para su familia.

			Como comerciante, Zorrilla de la Lastra debió afrontar una serie de incertidumbres y riesgos; las de un comercio inestable, como acontece en toda zona fronteriza, agravado por el complejo contexto de la época.

			Aquellos fueron años extremadamente difíciles, que tuvieron como telón de fondo el auge del contrabando de ganado hacia Brasil; los conflictos con la autoridades civiles y militares brasileñas; las epidemias de viruela, tifus y disentería; así como la guerra civil que culminó en Masoller —muy cerca de la ciudad de Rivera— con la muerte del general Aparicio Saravia, en 1904.

			Una vez sorteadas las enormes dificultades iniciales, Juan José Zorrilla de la Lastra del Hoyo conoció a una señorita de nombre Cándida Camps, hija de un trabajador postal de origen catalán, con la que, luego de un fulgurante noviazgo, contrajo matrimonio.  La joven pareja amanecía en la vida conyugal de la mano del nuevo siglo.

			

			
				
						9 La Revolución de las Lanzas fue un movimiento armado conducido por el caudillo del Partido Nacional Timoteo Aparicio, que tuvo lugar entre 1870 y 1872, y culminó con la llamada Paz de Abril, lo que significó el primer acuerdo de coparticipación entre los partidos tradicionales. En aquella oportunidad, el gobierno otorgó —de manera verbal— al Partido Nacional cuatro jefaturas políticas: San José, Canelones, Florida y Cerro Largo.


						10 La Asociación Rural del Uruguay (aru) fue fundada el 3 de octubre de 1871, transformándose rápidamente en un grupo de presión. Don Domingo Ordoñana fue uno de sus fundadores y uno de los más pujantes hombres de la época. Al decir de Leonardo Borges: «Ordoñana fue uno de los que más presionó sobre los sucesivos gobiernos hasta llegar al militarista de Lorenzo Latorre» (Sangre y barro. Ediciones de la Plaza: Montevideo, 2013, pp. 258-259).


						11 «El día 10 de marzo de 1876, una comisión de ciudadanos alejados de la política, comerciantes en su mayoría, convocan al pueblo a una asamblea en la Plaza Constitución, para deliberar qué conviene hacer en vista de acefalía del gobierno. […] De cinco a seis mil personas reunidas en la plaza deciden entregar el gobierno al coronel Lorenzo Latorre, quien ha de asumir todos los poderes. La manifestación se dirige a la casa del coronel, quien se encuentra aguardando en la esquina. De allí se dirige al Fuerte, seguido por los manifestantes, tomando posesión en nombre del pueblo, de la suma del poder político» (Zum Felde, Alberto. Proceso Histórico del Uruguay. Arca: Montevideo, 1987, p. 196).


						12 Algunos autores sostienen que la presidencia del general Máximo Tajes (1886-1890) se puede considerar como gobierno de transición, ya que durante su presidencia se fueron desmantelando los signos más ostensibles del Militarismo, etapa que, tras el ejercicio de su presidencia, culminaba.


						13 Panegírico con motivo de la celebración del 80.º aniversario de Zorrilla (1/11/2000). Documentos del archivo familiar.


						14 La ciudad capital fue denominada en 1867 en homenaje a Bernabé Rivera.  En cambio, el 1.º de octubre de 1884, por decreto del gobierno de Máximo Santos, se crea el departamento de Rivera, separándolo del de Tacuarembó. La denominación del nuevo territorio es en homenaje al general Fructuoso Rivera, primer presidente electo del país.


						15 Juan Esteban Rivera, conocido como Bernabé, fue militar, sobrino del general Fructuoso Rivera. Participó en Salsipuedes, el 11 de abril de 1831, donde cuarenta indígenas perdieron su vida, trescientos fueron hechos prisioneros y otros escaparon. El 16 de junio de 1832, en el episodio de Yacaré-Cururú, Bernabé Rivera perdió la vida, junto a otros militares, a mano de los indígenas.


						16 La Villa de Ceballos fue denominada en honor al virrey del Río de la Plata, don Pedro Ceballos Cortés y Calderón. En algunas fuentes figura como don Pedro de Cevallos.


						17 Panegírico con motivo de la celebración del 80.º aniversario de Zorrilla (1/11/2000). Documentos del archivo familiar.


						18 Muracciole, Daniel. «Toponimia y categorización jurídica oficial de las localidades urbanas uruguayas». Instituto Nacional de Estadística: Montevideo, 2010, p. 45. <https://www.gub.uy/instituto-nacional-estadistica/comunicacion/publicaciones/toponimia-categorizacion-juridica-oficial-localidades-urbanas-uruguay>


				

			
		

		
			Albores del siglo XX

			Apenas se desperezaba el siglo xx, cuando el mundo asistió atónito a dos acontecimientos que signarían fuertemente los años posteriores: la Gran Guerra, (19) de 1914, y la Revolución rusa, de 1917. Ambos acontecimientos se encuentran intrínsecamente relacionados, ya que las sucesivas derrotas militares del Imperio ruso coadyuvaron para el advenimiento de la revolución de 1917. A su vez, la derrota militar y las condiciones impuestas en el Tratado de Versalles resultaron humillantes para Alemania. La herida abierta no cicatrizaría, muy por el contrario, retornaría con mayor vehemencia un par de décadas más tarde.

			La gran puerta de entrada al siglo xx uruguayo es la Revolución saravista, que dio inicio el 1.º de enero de 1904. Recordemos que, como consecuencia del Pacto de la Cruz, del 18 de setiembre de 1897, a los nacionalistas les correspondían seis jefaturas políticas: Rivera, Treinta y Tres, Maldonado, Cerro Largo, Flores y San José. Este acuerdo, llevado adelante de «manera verbal», adolecía, sin embargo, de una endeblez intrínseca que se sostenía por medio de un delicado equilibrio. Este se puso de manifiesto cuando, a raíz de un supuesto conflicto fronterizo, el gobierno, presidido por José Batlle y Ordóñez, (20) envió dos regimientos al departamento de Rivera —uno de los departamentos blancos—. Los nacionalistas interpretaron este hecho como una invasión, lo que desató la revolución liderada por Aparicio Saravia.

			La disparidad de fuerzas otorgó un hándicap muy grande en favor del ejército central, que contaba con más de treinta mil efectivos contra quince mil de los revolucionarios. Otra gran diferencia se evidenciaba en materia de equipamiento: el Ejército contaba con fusiles Mauser, ametralladoras y algunas piezas de artillería. Otro factor decisivo, y que resultó determinante en favor de las fuerzas gubernamentales, fueron los medios de comunicación y de transporte, la red telegráfica nacional y el ferrocarril.

			Finalmente, durante la batalla de Masoller, el líder nacionalista, Aparicio Saravia, resultó herido de bala, falleciendo posteriormente —el 10 de setiembre—, hecho que desencadenó una rápida disolución de su ejército. En tanto, pocos días más tarde, el 24 de setiembre, se firmó la Paz de Aceguá, poniendo fin a la época de las guerras civiles e iniciando un nuevo tiempo, el de dirimir las contiendas políticas a través de las urnas. (21)

			En medio de los insucesos de la guerra civil, el 6 de agosto tuvo lugar un grave atentado contra la vida del presidente Batlle y su familia. Ese día, mientras la familia Batlle-Pacheco circulaba por Camino Goes —hoy avenida General Flores— estalló una mina de pólvora de diecisiete kilogramos que por milagro no produjo el magnicidio. El explosivo fue colocado mediante un túnel, por debajo de la calzada del Camino Goes, frente al número 366, media cuadra antes del cruce con el entonces Camino Larrañaga. Afortunadamente, la explosión se produjo unos metros antes de que el coche, conducido por Ángel Martinelli, (22) se desplazara sobre la mina, evitando el horrendo crimen.

			De los presuntos autores del atentado —todos anarquistas—, dos fueron absueltos: Orlando Servetti y Simón di Ruggia; y dos, procesados: Luis di Trápani y Pedro Calderón. Los autores confesaron haber realizado el «trabajo» por encargo, aunque nunca se supo quiénes fueron los conspiradores.

			El entonces presidente Batlle visitó a estos últimos en la cárcel, a fin de preguntarles qué motivos los habían impulsado para atentar contra su vida. «Ante su presencia, los criminales enmudecieron, deslumbrados por la hidalga generosidad con la que Batlle los acogió, hablándoles afablemente y en un tono de casi camaradería». (23)

			La guerra y sus preparativos habían insumido buena parte de la presidencia de Batlle y Ordóñez, aunque durante su mandato también fueron aprobadas las leyes de Divorcio y de Creación de la Caja de Jubilaciones Civiles; la eliminación de la pena de muerte; la inauguración de los tranvías eléctricos; la extensión de la red ferroviaria; la creación de diez nuevos liceos; la Facultad de Comercio (24) y la Facultad de Veterinaria y Agronomía. A falta de tiempo para su implementación, intentó sensibilizar a la opinión pública sobre la presentación de algunos proyectos, como la famosa Ley de Ocho Horas, la cual no logró promulgar en virtud de la oposición de los sectores conservadores. Luego del ejercicio de la presidencia de Williman,  y con Batlle nuevamente en el poder, se volvió a insistir en el proyecto; sin embargo, la iniciativa tampoco prosperó, fue detenida por un acuerdo ad hoc entre riveristas y nacionalistas. Fue recién durante la presidencia de Feliciano Viera, mediante la Ley N.º 5350  del 17 de noviembre de 1915, que se aprobó la histórica norma.

			Otro aspecto importante a tener en cuenta es que Batlle demostró ser un eficiente administrador, en virtud de que, a pesar de los recursos que le insumieron las necesidades de la guerra, al término de su presidencia, las arcas del Estado ostentaban un superávit  de $ 2 149 984.

			La presidencia de su sucesor, Claudio Williman (1907-1911), batllista pero más conservador, estuvo signada por algunos avances en materia educativa (Ley Orgánica de la Universidad, organización de la enseñanza secundaria y la creación de cuatrocientos centros escolares), de política fiscal (impuestos progresivos a la herencia), la aprobación de la Ley de Divorcios y la creación de la Alta Corte de Justicia. Se crearon los ministerios de Instrucción Pública y Obras Públicas, y se cambió la denominación del Ministerio de Gobierno, que pasó a llamarse Ministerio del Interior, y el de Fomento, que pasó a denominarse de Industria y Trabajo. También se llevó a cabo la nacionalización del puerto de Montevideo, de la red telegráfica y se impulsó la instalación de la red telefónica estatal, la que competiría con dos empresas privadas preexistentes. A su vez, se dio inicio a dos importantes proyectos, como la construcción del bulevar Artigas y la rambla de Montevideo. En materia internacional, se firmó con Brasil el tratado de rectificación de límites por el que se establecía el condominio de las aguas del río Yaguarón y la laguna Merín, control que ejercía Brasil desde aquel lejano 1851. (25) También en materia de límites, en este caso sobre la soberanía del Río de la Plata, se firmó con Argentina el Protocolo Gonzalo Ramírez-Roque Sáenz Peña.  Si bien el denominado protocolo no zanjó definitivamente el asunto, (26) hirió de muerte la Doctrina Zeballos, o de «costa seca», que establecía que Uruguay no tenía derecho alguno sobre el Río de la Plata.

			La presidencia de Williman también estuvo signada por la represión policial, especialmente contra los trabajadores en huelga. Dicha represión estuvo personificada en la figura del jefe de Policía Guillermo West, quien alcanzó pública notoriedad por la radicalidad de sus métodos.

			Promediaba el año 1909 cuando allegados batllistas comenzaron a proclamar la candidatura de Batlle para acceder a una eventual segunda presidencia. Por este motivo, en 1910, la interna del Partido Nacional tuvo una fuerte polarización entre los sectores «pacifistas» del Directorio nacionalista y caudillos militares del partido, como Mariano y Nepomuceno Saravia, Basilio Muñoz, Abelardo Márquez y Cicerón Marín, entre otros. Los mencionados caudillos militares lideraron, entre octubre y noviembre, un movimiento armado cuyo objetivo manifiesto era realizar una demostración de fuerza para promover la adhesión del Ejército y de los disidentes colorados en contra de la candidatura de Batlle. El efecto que produjo el movimiento terminó siendo contraproducente en dos sentidos. En primer término: el presidente Williman reaccionó con firmeza, dispuso la movilización inmediata del Ejército y la represión del movimiento, que se disipó rápidamente. En segundo lugar, la supuesta amenaza de un levantamiento armado redundó en generar una catarata de adhesiones en favor de la candidatura de Batlle. También en aquella oportunidad tuvo lugar la comparecencia de nuevos partidos políticos: la Unión Cívica, fundada por Juan Zorrilla de San Martín; el efímero Partido Liberal, de Pedro Díaz; y el Partido Socialista, fundado por Emilio Frugoni.

			Finalmente, en 1911, José Batlle y Ordóñez accedió a su segunda presidencia, que se extendió hasta 1915.

			Luego de su estadía en Europa, un más confiado y maduro Batlle y Ordóñez protagonizaría el período presidencial más innovador del siglo, en el que lograría establecer, además de un modelo de país, un «país modelo». En sus propias palabras: «Para nosotros y para nuestros adversarios, para nuestros hijos y para los hijos de nuestros adversarios». (27) Además, Batlle tuvo como corolario la concreción de un movimiento político que signaría fuertemente la vida política nacional.

			Parte de las obras concretadas durante su gobierno fueron la nacionalización del Banco de la República; la creación del Instituto de Pesca; la creación del Banco de Seguros; la nacionalización del Banco Hipotecario; la creación de las Usinas Eléctricas del Estado, del Instituto de Geología, del Instituto de Química y de la Administración de Tranvías y Ferrocarriles del Estado. Además, leyes proteccionistas para la importación de maquinaria, la construcción de una red caminera, y el estímulo a la construcción de grandes obras públicas como el Palacio del Poder Legislativo,  inaugurado en 1925.

			El 4 de marzo de 1913, Batlle comenzó su prédica desde el diario El Día, a fin de promover una propuesta de reformar la casi centenaria Constitución de 1830; asunto en el que casi todos los actores políticos estaban de acuerdo.

			Sin embargo, la propuesta de reforma constitucional de Batlle tenía intrínseca una peculiaridad. Esta se sustentaba con base en alguna experiencia que Batlle pudo observar en Europa, concretamente en Suiza: el Poder Ejecutivo Colegiado.

			En sus notas, bajo el título de «Apuntes de Reforma de la Constitución», Batlle proponía la sustitución del presidente por un consejo de nueve miembros, que se denominaría Junta de Gobierno de la República. Se trataba de un Poder Ejecutivo pluripersonal, conformado por nueve miembros que gobernaban durante un período de nueve años. Para la primera elección se proponía el voto por una lista única de nueve candidatos por cada partido. El primero de la lista tendría un mandato efectivo de nueve años; a partir de ahí, el sistema operaría de forma decreciente. El segundo de la lista accedería a un mandato de ocho años, el tercero de siete, y así sucesivamente. El último de la lista tendría un mandato de apenas un año. Lo extraño e inaceptable para la oposición era el sistema de renovación: todos los años se realizaría una elección para sustituir al consejero saliente, por lo que, para que la oposición tuviera mayoría en el Consejo, debía ganar cinco elecciones consecutivas.

			Si a esto le adicionamos que, como consecuencia de la Constitución de 1830, el cuerpo electoral era de apenas catorce mil ciudadanos (28) —en una población de doscientos veintidós mil—,  y que esa burocracia civil y militar dependía de la élite colorada,  la victoria del Partido Colorado estaba asegurada. Algo a todas luces inaceptable para la oposición.

			Pero el año 1913 también llegaría de la mano de una gran crisis económica que pondría en evidencia la fragilidad del modelo económico. Esta crisis fue consecuencia directa del convulsionado escenario europeo, que se encaminaba indefectiblemente hacia la «Gran Guerra» de 1914.

			El punto de partida de esta crisis se encuentra vinculado a un importante descenso del 30 % de la renta aduanera, impulsada por el decaimiento de la actividad económica, mercantil e industrial y, por consiguiente, de las importaciones. El país también experimentó una importante retracción del crédito internacional, vinculado directamente con la situación de una economía de guerra. Además, en el caso de Uruguay, la dificultad de conseguir crédito en el exterior se vio incrementada por la desconfianza que generaba fuera de fronteras la veta radical del batllismo.

			Esta ausencia de financiamiento externo tuvo como consecuencia inmediata la suspensión de una serie de obras públicas, además de la paralización de algunos proyectos, como la creación de la Marina Mercante Nacional y la construcción de ochocientos kilómetros de vías férreas. La crisis de 1913 también puso en evidencia la falta de insumos industriales y de combustible, directamente vinculados a la situación europea, lo que redundó en la siguiente ecuación: el aumento de la desocupación (29) y la caída del salario real.

			Además, en 1913 se produjo una gran crisis política dentro del oficialismo; un grupo de senadores pertenecientes al sector moderado del batllismo, encabezados por Pedro Manini Ríos, (30) y contrarios a la propuesta de colegiado, conformaron su propia fracción: el Partido Colorado Fructuoso Rivera. A partir de este momento, el eje de la discusión política adquirió un tono binario, entre «colegialistas» y «anticolegialistas»; tónica que perduró hasta el mismo acto electoral, el 30 de julio de 1916.

			En 1915, accedió a la presidencia de la República el doctor Feliciano Viera, quien provenía del ala moderada del batllismo. Aunque consiguiera la primera magistratura con el pleno apoyo de Batlle y Ordóñez, el tiempo y las circunstancias lo alejarían cada vez más del líder histórico colorado. (31) Lejos aún de aquellas desavenencias, el 17 de noviembre de 1915, al aprobarse la Ley N.º 5350, más conocida como la Ley de Ocho Horas, un exultante Batlle realzaba la figura de Viera al sostener: «Tendrá siempre ese título en la consideración de las clases trabajadoras». (32)

			También en 1915 se llevó cabo la creación de un importante actor político extrapartidario, y que tendría mucha influencia en los años venideros: la Federación Rural del Uruguay. De la mano de José Irureta Goyena, (33) la Federación Rural puede considerarse como la primera institución que cumple con todos los requisitos de «grupo de presión» moderno.

			Las elecciones constituyentes del 30 de julio de 1916 significaron un importante revés para la mayoría del oficialista Partido Colorado, y también para la figura de Batlle y Ordóñez. La instancia electoral operó como verdadero plebiscito en torno al modelo reformista, identificado en esta ocasión con una propuesta colegialista apoyada por el batllismo, e indirectamente también por el socialismo.

			Aunque en aquella oportunidad la ciudadanía se pronunció en contra del gobierno y de su propuesta de colegiado, el resultado de las urnas fue rigurosamente acatado.

			Desde el punto de vista de la democracia, el resultado fue un éxito: sufragaron 146 632 ciudadanos, la jornada transcurrió con bastante calma y no se registraron denuncias de fraude.

			Desde el punto de vista del Partido Colorado, «fue la constatación que no necesitaba fraguar las elecciones para constituirse en el partido más votado», al decir de Aldo Solé Obaldía. (34)

			Los resultados en función del número de convencionales fueron los siguientes: el Partido Nacional obtuvo 105; el Partido Colorado, 109; Colegialistas, 87; Anticolegialistas, 22; Partido Socialista, 2;  y la Unión Cívica, 2.

			***

			Mientras se acallaban los ecos de la resonante derrota del batllismo en las Constituyentes de 1916, la familia Zorrilla Camps continuaba con su rutina cotidiana de trabajo.

			A pesar de las dificultades iniciales, el devenir del tiempo trajo en el seno de la familia la tan ansiada prosperidad, fruto de su inagotable esfuerzo. Aquel pequeño almacén se convirtió en un almacén de ramos generales, de aquellos en que podía encontrarse de todo; referencia ineludible para los vecinos, así como para el público de paso por la zona. La armonía y la prosperidad de la familia se iría coronando con la llegada de los hijos: Martín Felipe, Ramón Francisco, Juan José y Dolores Marta, la menor de los cuatro.

			***

			El 30 de julio de 1916 puede considerarse como la fundación de la democracia política uruguaya, en virtud de que fue la primera vez que
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